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Visto el Informe Técnico N.° 024-2026-MCCC que antecede, y estando de acuerdo con lo expresado en el mismo, EMÍTASE la 
Resolución Directoral de APROBACIÓN del Informe Técnico Sustentatorio (ITS), presentado mediante Expediente MAD N.° 000775-
2026-004602, de fecha 26 de enero de 2026, correspondiente al proyecto de Modificación y Ampliación de la Estación de Servicios 
Solano E.I.R.L., ubicada en la carretera San Ignacio – Namballe, C.P. Marizagua S/N, distrito y provincia de San Ignacio, departamento 
de Cajamarca; presentado por el Sr. David Peña Huamán, en representación de Servicios Solano E.I.R.L.; de conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto Supremo N.° 039-2014-EM, Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos y 
sus modificatorias; la R.M. N.° 151-2020-MINEM/DM; la R.M. N.° 159-2015-MINEM/DM; el Decreto Supremo N.° 019-2009-MINAM, 
Reglamento de la Ley N.° 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental; y el Texto Único Ordenado de la Ley 
N.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N.° 004-2019-JUS. Prosiga su trámite 
correspondiente. 

 
 
 
 

Atentamente, 
 
 
 
 

VICTOR EDILBERTO CUSQUISIBAN FERNANDEZ 
Director Regional 
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